
U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

 

 
Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación  

 

CIRCULAR N° 4 

 

 

 

NOMBRE DEL ORGANISMO: Ministerio Público de la Defensa - Defensoría General de 

la Nación. 

EXPEDIENTE DGN Nº: 78142/2024 

TIPO Y Nº DE LA CONTRATACIÓN: Licitación Pública Nº 2/2025 Obra Pública. 

OBJETO: Obra para el reacondicionamiento y refuncionalización del edificio de Chiclana 

N° 524, Bahía Blanca, PBA. 

LA PRESENTE PASARÁ A FORMAR PARTE DEL PLIEGO DE BASES Y 

CONDICIONES DE LA LICITACIÓN DE REFERENCIA. 

 

CONSULTAS EFECTUADAS POR UNA FIRMA INTERESADA:  

 

Consulta N° 1: Se exige entregar una computadora de alto valor, dispuesta en obra y 

entregada a la Inspección; ¿de quién es la responsabilidad por robo hurto, faltantes, 

daños?, a los efectos de prever una póliza de seguro. Igualmente, prepararemos un local-

oficina con puerta de ingreso metálica. 

Respuesta N° 1: La responsabilidad por cualquier inconveniente, hasta entregarla a la 

DDO, es de la empresa. Una vez entregada, pasa a ser responsabilidad nuestra. 

 

Consulta N° 2: Prevén un tanque de bombeo de grandes dimensiones a instalar según 

pliego de condiciones en el local B017, que no está indicado en los planos y, por su 

tamaño, es imposible ubicarlo allí y también como ingresarlo. Sería interesante hacer un 

cambio colocando el tanque de bombeo de baja capacidad y el de 2750 lts en azotea, a 

los efectos de que puedan entrar al edificio. 

Respuesta N° 2: Cotizar conforme a pliego. 

 

Consulta N° 3: ¿A qué punto de daño o deterioro es obligatorio el cambio de las 

persianas?, ya que sufrieron, en otra tempestad, daños por granizo. 

Respuesta N° 3: Las persianas de madera hay que reciclarlas todas, no importa el nivel 

de deterioro. 

ACLARACIÓN AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES  
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Consulta N° 4: ¿Nos podrían enviar la planilla de cotización en Excel?, ya que se 

encuentra adosada al pliego y no la podemos independizar. 

Respuesta N° 4: Se deberá cotizar con la planilla de cotización que esta adosada al 

pliego. 

 

Consulta N° 5: Toda la nueva carpintería de aluminio, ¿se colocará sujeta a los marcos 

de las ventanas existentes o se colocarán con premarco?, puesto que no está indicado en 

planos. 

Respuesta N° 5: Se colocarán con premarco. 

 

Consulta N° 6: Hay unas puertas que dicen vidriadas con vidrios DVH, ¿estos vidrios 

descansarán en marcos metálicos (medidas de tubo) o serán tipo Blindex, con fino 

marco? 

Respuesta N° 6: Descansa en marcos metálicos con medidas de tubo. 
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